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SEÑORA 
JUEZ VEINTINUEVE (29) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
E.S.D. 
 
 
 
�

REFERENCIA: VERBAL – ACCIÓN NEGATORIA DE SERVIDUMBRE 
RADICADO: 11001-3103-029-2022-0158-00. 
DEMANDANTES: JOSÉ ANTONIO VÉLEZ RAMÍREZ Y OTROS. 
DEMANDADO: HOTELES ROYAL S.A. 
ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTO. 

 

IVÁN DAVID MARTÍNEZ MUÑOZ, obrando como apoderado sustituto y especial de las
personas que integran la parte demandante, y una vez revisado el pronunciamiento realizado
por el apoderado de la parte demandada, me permito indicar y aclarar lo siguiente:

1. El certificado de libertad y tradición No. 50C-1879166 no se aportó en el envío realizado
el 30 de octubre de 2023, toda vez que dicho documento ya obra en el expediente desde
la presentación de la demanda, no obstante, se adjunta a la presente comunicación.

2. Los certificados de libertad y tradición No. 50C-1879171 y 50C-1879174, si bien fueron
relacionados en el primer envío y discriminados los titulares de derechos de derechos
reales, por un error involuntario no fueron cargados a la carpeta del aplicativo One Drive
que contenía los certificados, por ello se adjuntan al presente correo para que puedan ser
verificados por el Despacho y por el apoderado de la parte demandada. 

Sin otro particular, 
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Cordialmente,

Iván David Martínez Muñoz

C.C. 1085316773

TP. 321.139 CSJ

 

 

IVÁN DAVID MARTÍNEZ MUÑOZ

 

COORDINADOR

            ÁREA DERECHO CORPORATIVO

 +57 304 5727807

 imartinez@gha.com.co

 GHA.COM.CO
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